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RESOLUCIÓt{ ADMINISTRATIVA

c¡udad de México,a once de dic¡embre de dos m¡l diecinueve.-...---_

La Subprocuraduria Ambiental, de Protecc¡ón y Bieñestar a los Animales de la Procuradur¡a Amb¡entál y del

ordenamiento ferritorial de la ciudad de Méx¡co, coñ lundamento en los artículos 5 fracciones lv y xll,6
fracc¡ón lll, 15 8lS 4 fracc¡ones I y x, 21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley orgán¡ca de la Procuraduda

Amb¡ental y del Ordenam¡ento Ter¡tor¡al de la Ciudad de Méx¡co, asi como 4,51 fracción ll, y 96 primer
párrafo de su Reglamento, hab¡endo anal¡¿ado los elementos conten¡dos en el expediente número PAOT'

2ol9-3581-SPA'2197 relacionado con la denunc¡a presentada ante este organ¡5mo descentralizado, em¡te la

presente Resolucaón considerando los s¡guiente:-----------------------------

ANfECEDENTES

5e rec¡b¡ó en est¿ Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cual se h¡c¡eron del conoc¡m¡ento de esta

autor¡dad, los s¡gu¡entes hechos:

(...) el moltroto del que son objeto 5 ejemplorcs con¡nos, estón en una ozoteo, o lo intemperie,
son golpeodos constontemente y no les proporcionon olimento (...) lHechos que tienen lugar
encalle Pampas, número 133 B¡s,colonia Moderña, Alcaldía Benito Juárezl.

AIEI{CIÓ EINVESTIGACIÓN

Par¿ la atenc¡ón de la denuncia presentad¿, se realizaron las dil¡genc¡as prev¡stas en los articulos 15 BIS 4 y

25 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Amb¡entaly del Ordenam¡ento Territor¡al de la Ciud¿d de Méx¡co;

así como 51y 85 de su Reglañento, m¡smas que constañ en el expediente al rubro c¡tado, ¡ntegrado con
mot¡vo de la presente denuncia.

ANALISIS DE LA I}¡FORT.IACIÓN Y OISPOSICIOIES JURIDICAS APLICABLES

Esta Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la C¡udad de México, conforme a lo
establecido en lo5 artículos 1l fracción ly 56 primer párrafo de la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la
C¡udad de Méxi(o, es consider¿da autoridad en mater¡a de bienestar y es competente par¿ conocer sobre
los presentes hechos, realizar ¿cciones para la proteccióñ y defensa del b¡enestar animal, asícomo tener la
facultad de instaurar mecanismos, ¡nstancias y procedimientos adm¡n¡strativos para el cumplim¡ento de
tales fines.

B¡encrtar an¡ñál

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de Méxaco en
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocas¡ona
peligro la vida del animal o que afecte su b¡enestar, pravarlo de aire, luz, ali
contr¿ la ¡ntemperie, cuid¿dos médicos requefldos y alojamrento adecu#o at
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su anículo 24 señala que se
r dolqf, sufrimiento, poner en
mentó, agua, espacio, abrigo
orde/a su especie.
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En este sentido, personal de esta Subprocuraduria realizó un reconocimieñto de hechos de acuerdo a lo
establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgán¡ca de esta Entidad, en el cual personal de esta
Entidad se constituyó eñ els¡tio identificando con el número 133 Bis, el cualtiene una puerta café, eñ el que
se tocó el timbre as¡ como la puerta en reiteradas ocasiones, sin que alguien atendiera el llamado.
Asimismo, en ese ácto no se escucharon ruidos correspondientes a cán¡dos provenientes del inmueble.

lmagen ry 2 Fachádá delinmueble motivo d€ denunciá

En virtud de lo anterior, personál de esta Subprocuraduría se trató de comunicar con la persoña

denunciañte con la f¡nal¡dad de obtener mayor inforrnación, sin embargo no se atendió la llañada a pesar

de marcar en reiteradas ocasiones. se realizaron tres d¡ligencias, en las cuales no se constató la preseñcia

de algún ejemplar canino, por lo anterior med¡ante oficio PA0T-05-300/210'1852-2019, notificado mediante
correo electrónico, se solicitó al denuñc¡ante aportara elementos que permitieran identificar los actos de

maltrato animal, ind¡cando que se deberia aesponder dentro de los cinco días hábiles, contados a partir el

día siguiente en el que fue ñotificado el oficio refer¡do, en el entend¡do de que si la solicitud no es

desahogada en eltérm¡no establec¡do, esta Subprocuraduría anal¡zaria la conclusión de la ¡nvestigación. Al

respecto, la persona denunciante no respondió en el plazo corespondiente por lo cual se notificó por
medio de estrados, mediante eloficio PAOT-2019-2605-SPA-1539 sin tener alguna respuesta.

Por lo anterior, esta Entidad se eñcuentra ante una impos¡bilidad material para seguir la presente deñuncia,
ya que mediante un oficio se le sol¡citó á la persona denunciante que aportara elementos para seguir con la

denuncia; acusando mediañte correo electrón¡co, sin que aportara algún otro elemento que procediera a

segu¡r con la investigación.

F¡nálmeñte, y no quedando actuaciones pendientes por parte de esta Subprocuraduría para el caso que nos

ocupá, se procede a dar por coñcluida la investigación de la denuncia ciudadana bajo el número de

expediente al rubro, con fundamento en el artículo 27 fracción vl de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduria
Ambientaly delOrdenamiento Territorialde la Ciudad de México.

(
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Se realizaron cuatro vis¡tas en el domic¡lio ubicado calle Pampas, número 133 B¡s, colon¡a Moderna,

Alcaldia Benito Juárez, eñ las cuáles personal de esta Entidad no aonstató la existencia de algún
ejemplarcañino.

. Eñ virtud de que esta Subprocuraduría no constató actos que pud¡eran ser const¡tut¡vos de maltrato
y/o crueldad animal, se solacitó a la persona denunc¡ante que proporcionara m¿yor información
sobre los actos de maltrato y/o crueldad an¡mal que motivaron su denuncia dentro de los siguientes
cinco dias hábiles, contados a partir del dia siguiente a su not¡f¡cación; s¡n embargo no se obtuvo
respuesta alguna, por lo que esta Ent¡dad se encuentra ante una imposibil¡dad material para seguar

con la presente denL.lnc¡a.

La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe al anál¡sis de los hechos admitidos para su invest¡gac¡ón
y al estudio de los documentos que integran elexpediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
misma se emite en su contexto, ¡ndependientemente de los proced¡m¡entos que substancien otras
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párr¿fo de
este instrumento es de resolverseyse:

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad coñ el artículo 27
fracc¡ón Vl de la Ley Orgánic¿ de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Ter¡tor¡al de la Ciudad de
México....---.--.-..----

SEGUIDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduriá de Asuntos Jurid¡cos de esta
Procuradurí¿. para su archrvo y resguardo.-.

fERCERO.- Notifiquese la presente Resolución a la persona denunciante

Así lo proveyó y f¡rma la Bióloga Edda Veturia Fernáñde¿ Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección
y B¡enestar a los Animales de la Procuraduria Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciud¿d de
México, con fundamento en los adículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fraccaón lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27
fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento ferritorial de la
Caudad de México; asi como 51 fracción XXll de su Reglamento. --. --..

,j
DORA

, !i DERECIIOS
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